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ACTA DE INICIO 

FECHA 

D 

4 

M 

11 

A 

2025 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

CONTRATO No. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 126188-016-2025 

OBJETO 

“BRINDAR APOYO A LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
AEROCAFÉ EN LAS ACTIVIDADES ORIENTADAS AL MANEJO DE LAS 
RELACIONES PÚBLICAS, EN ARAS DE REFORZAR LA VISIBILIZACIÓN Y EL 
POSICIONAMIENTO DEL PROYECTO AEROPUERTO DEL CAFÉ, A TRAVÉS DE 
DIVERSAS MODALIDADES DE INTERVENCIÓN.” 

CONTRATISTA 
MITZUKI COMUNICACIONES SAS – NIT. 901676954-0. 

INTERVENTOR (ES) Y/O 

SUPERVISOR 
Adalberto Velasquez Segrera 

PLAZO DE EJECUCION DEL 

CONTRATO 
Tres (3) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

VALOR DEL CONTRATO 
TREINTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS 

M/CTE ($37.092.300,00), incluido IVA. 

FORMA DE PAGO 

El presente contrato se pagará mediante mensualidades vencidas cada una de 
DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE 
($12.364.100,00) IVA incluido, previa aprobación por parte de la supervisión o 
proporcional a la fracción de mes en que se presten efectivamente los servicios. 

APROBACIÓN DE PÓLIZAS 

Garantía de cumplimiento particulares No. BQ-100110000 del 4 de noviembre del 

2025. 

Aprobada el 4 de noviembre del 2025. 

VERIFICACIÓN DE 

CONDICIONES GENERALES 

Verificación cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento: 

1) Suscripción del contrato 31 de octubre de 2025  

2) Aprobación de la garantía 

 

 

Para constancia de lo anterior, y una vez verificados los requisitos establecidos. Se firma la presente acta en la fecha 
arriba indicada, los que en ella intervinieron asegurando que no han omitido información y la consignada es veraz. 

 

SUPERVISOR                                                  EL CONTRATISTA   
                                                                                                 
 

                                                                           
ADALBERTO VELASQUEZ SEGRERA                               JULIANA ESTRADA CIRO  
Director Jurídico - DJ.                                                                                 CC. 21.526.537 
Patrimonio Autónomo AEROCAFE.                
 


